
Aflo 19SO Martes 15 de Julio de 1930 Núin. 167 

BOLETIN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADBID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

La leyes, órdenes y anuncios qae hayan de tnaertar-
. , • n los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe 
,# ítlco respectivo, por ouyo oondnoto se pasaría a los 

i atores de loa mencionados periódioos. 
(Real orden de 8 de Abril de 1868) 

.ie pablioa todos los días, exoepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 8, entrosnelo derecha. 
TELÉFONO 12.642. —APARTADO 830 

O E D I E Z A D O O E T D E TRES A B E I S 

PRECIO DE SUSCRIPCION T A R I F A D I INSERCION*» 

CENTROS OFICIALES B> MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 88. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 18 panetasf • • -
mestre, 34, y oa año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domioilio: mes, 
f pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 80, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Admiolatraolón del BOLETÍN, 
oalle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta ala Administración, con inclu
sión del importe del tiempo da abono en letra de fácil oobro. 

Anuncloa procedente! de la 8»oaianll-
lima Diputación Provincial, Haca S 
fracción 0,81 

Idem Judiciales, linea o fracción 1,00 
Id m oficiales, Haea o fracción 1,00 
Idem particulares 9,00 

Númeroauelto, SO oéntlmoa 
A partloul«r««, «O 0*r*«l 

PRRTE OFICIAL 

Sn Majestad el Rey Don Alfon-
ic X I I I (q. D . g.), Sn Majestad ls 
usina D o ñ a V i o t o r i a Eugenia, y 
S A . R. el Principe de Asturias e In-
¡a&tes y demás personas de la Augus
ta Real Fami l ia , cont inúan sin nove
dad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
Jefatura de Obras Públicas 

Fomento.—Electricidad 
Don Franoisco Fernández Flores, 

domioiliado en esta Corte, oalle del 
Conde de Romanónos, 3 y 5, solioita 
autorización para estableoer una línea 
eléctrica de corriente de alta tensión, 
destinada a suministrar energía para 
alumbrado y fuerza motriz a los pue
blos de L a Cabrera, Lozoyuela, Las 
Navas de Buitrago, Mangirón Gar 
gauta de los Montes, Gargantilla, P i 
nilla, San Mames, Vil lavieja y B u i 
trago. 

Se solioita la imposioión de servi
dumbre forzosa de paso de oorriente 
eléctrica sobre los terrenos de domi
nio público y sobre los predios de los 
particulares que a t ravesará la línea, 
cuya relación de propietarios se pu 
blioa a continuación de la nota ex
tracto del proyecto presentado. 

Lo que se haoe públioo en virtud 
de lo dispuesto en el Reglamento de 
instalaciones eléctrioas de 27 de Mar-
zo de 1919, a fin de que puedan pre
sentar reolamaoiones los que se con
sideren perjudicados, dentro del pla
zo de treinta días, contado a partir 
desde el siguiente de la publioaoión 
de este anunoio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. Durante el expresado 
plazo estará de manifiesto el proyeoto 
en la Jefatura de Obras Públioas de 
esta provincia, Plaza de la Indepen
dencia, número 8, en los días y horas 
Hábiles de oficina. 

Madrid, 7 de Jul io de 1930.—El 
Gobernador, Josa María de Garay. 

N O T A — E X T R A C T O 
La línea a que se refiere la presente 

petioión tiene por objeto el transporte 
de energía eléotrioa desde la central 
generadora situada en el río Lozoya, 
próxima a la desembooadnra del arro
yo ^algadero, a los pueblos de Gar
gantilla, P in i l la , San Mames, V i l l a 
vieja, Riosequillo, Buitrago, Gargan

ta de los Montes, Lozoyuela, L a Ca
brera, Las Navas de Buitrago y Man
girón. 

Las diferentes líneas se desarrollan 
en casi toda su longitud por terrenos 
de propiedad particular, cruzando la 
carretera de Lozoyuela a Rasoafria, 
en su kilómetro 1 900 y la de Madrid 
a Francia por I rún , en su kilómetro 
68,700, así oomo el oamino partioular 
a Mangirón, propiedad del Canal de 
Isabel II , para el servioio de la presa. 

A l oruzar la carretera de Francia 
oruza a su vez las líneas telegráficas y 
telefónicas que van a ambos lados de 
esta oarretera, existiendo a d e m á s 
otros cruces con líneas telefónicas en 
las oeroanías de P i n i l l a y Riosequillo 
y con líneas telegráficas en este últi
mo punto. 

Los conductores de la línea serán 
tres, de bronce de 3,7 m/m de diáme
tro oomo mínimo y de acero galvani
zado de 9,8 m/m cuadrados de sección 
en la derivaciones bifiliares. 

Los postes normales de la linea se 
rán de madera y los aisladores de 
porcelana, tipo 25.000 voltios. 

L a tensión normal de la línea es de 
3.000 voltios. 

RELACIÓN DE PROPIETARIOS PRESENTADA 
POR EL PETICIONARIO 

Término do Lozoyusla 
Linea a Lozoyuela 

Don Isidro del Pozo. 
Señores Herederos de Ignacio Ramí

rez. 
Dofia Lorenza Costana. 
Don Alejandro Hernánz . 
Don Lino Martín. 
Don Manuel Braojos. 
Señores Herederos de Timoteo Brao

jos. 
Don Ventura Sanz, 
Don Gabdial Sanz. 
Dofia Ambrosia García. 
Don Benito Hernánz . 
Don Laureano Hernán 
Don Ramón Moreno. 
Don Venanoio de la Morena. 
Don Pedro Martín. 
Don Alejandro Sanz. 
Don Franoisco Ramírez . 
Dofia Valentina Sanz. 
Dofia Agripina Sanz. 
Común de veoinos. 

Lineas a las Navas de Buitrago 
Don Mariano Hernánz . 
Don Valentín Sanz. 
Don Alejo (Molinero). 

Don Prudencio Hernán . 
Don Franoisoo Moreno. 
Don Venancio de la Morena. 
Dofia Celestina Hernán. 
Don L ino Martín. 
Don Eustaquio Ramírez . 
Don Hermenegildo Sanz. 
Don Carlos Moreno. 
Don Vioente García. 
Don Bernabé Bermejo. 
Don Juventino Huertas. 
Sefiores Herederos de D. Franoisoo 

Peñas . 
Don Mariano Fernández . 
Dofia Eusebia del Pozo. 
Don Clemente Aoebedo. 
Don Tomás Pérez . 
Don Hilar io Ubero. 
Don Benito del Pozo. 
Común de vecinos. 

Linea a La Cabrera 
Don Eusebio Sanz. 
Don Venancio de ia Morena. 
Don Pablo Sanz. 
Don Raimundo Sanz. 
Dofia Ambrosia Garoía. 
Don Mariano García. 
Don Hermenegildo Sanz. 
Don Ricardo Pérez . 
Don Lorenzo Peña 
Don Pedro Pérez . 
Don Carlos Moreno. 
Don Tomás Pérez . 
Don Nicolás Nogales. 
Don Fausto Nogales. 
Don Vioente García. 
Don Basil io Hernán. 
Don Germán Garoia. 
Don Mariano Hernán . 
Dofia Patrioia García. 
Carato de Lozoyuela. 
Dofia Severiana Fernández . 
Don Pablo Sanz. 
Don Ramón Moreno. 
Don Nicas i o Pérez. 
Don Ramiro Ramirez. 
Di n L ino Mart ín. 
Don Isidro Sanz. 
Don Tomás Braojos. 
Don Valentín Sanz. 
Don Lorenzo Peñe . 
Don Ju l i án Hernán . 
Don Pedro Martin. 
Don Ju l i án Vioente. 
Don Tomás Pérez y otros. 
Común de veoinos. 

Término ds La Cabrera 
Linea a La Cabrera 

Don Isidro Peinado. 
Don Miguel Rodríguez. 
Don Fermín Blasco. 
Don Cipriano Blasoo. 

Don Víotor Blasoo. 
Don Franoisoo Blasoo. 
Don Antero Sanz. 
Don Jul io Aranda. 
Don Agust ín Sauz. 
Don Sebastián Alonso. 
Sefiores Hijos de Dofia Celestina Pei

nado. 
Dofia Regina Par ís . 
Don Antonio Blasco. 
Don Ladislao Benito. 
Don Guillermo Rodríguez. 
Común de veoinos. 

Término do las Navas ds Buitrago 

Linea a Las Navas a Mangirón 
Don Basilio Sanz. 
Don Francisco Hernán. 
Don Florencio Ramírez. 
Don Martín Ramírez . 
Don Agust ín Hernán . 
Don Marcos Hernán . 
Don Timoteo Hernán. 
Don Jul ián Her án. 
Don Ignacio Hernán . 
Don Nicolás Hernán . 
Dofia Margarita Velasoo. 
Don Francisco Hernán y Hernán . 
Dofia Rosa de Vargas. 
Don Jul io del Pozo. 
Don Florencio Fernández . 
Don Frutos Hernán . 
Don Cayetano del Pozo. 
Don Saturnino Vargas. 
Don Mariano Hernán . 
Don Pablo Ferr ández. 
Don Juan del Pozo. 
Don Eugenio Hernán. 
Don Ju l ián Her án. 
Común de veoinos. 

Término de Mangirón 
Linea a Mangirón 

Don Rufino Vargas. 
Don Eleuterio Vargas. 
Dofia Margarita del Arco. 
Don Jacinto Ramírez . 
Don Florencio Fernández . 
Dona Margarita Blanoo. 
Don Vicente Velasoo. 
Don Ensebio Ramírez. 
Don Juan Alonso. 
Don Tomás Velasoo. 
Don Manuel Ramírez. 
Don Zacarías Sanz. 
Don Lino Velasoo. 
Don A» tonio Garoía. 
Don Feliciano Velasoo. 
Dofia Petra Agudiez. 
Don Ju l ián Velasoo. 
Don Juan Alonso. 
Don Guillermo Hernán . 
Común de veoinos. 



Término de Garganta de los Montes 
Linea a Lozoyuela 

Don Franoisoo Polo y Dofia Adela 
Fernandez del Poso. 

Don Alejandro Huertas. 
Don Ju l ián Maellas. 
Don Mariano Hernán . 
Don Casimiro de laa Casas. 
Don Isidoro del Poso. 
Dofia Dámasa de las Casas. 
Don Hilario Ramírez . 
Don Isidoro del Pozo. 
Común de vecinos. 

Linea a Garganta 
Don Juan Ramírez y herederos de 

Don Ignacio Ramírez . 
Don Jul ián Maella. 
Dofia María de San Mames. 
Don Felipe Bravo. 
Dofia Viotoriana Hernán . 
Común de veoinos. 
Don Isidoro del Pozo. 
Don Felipe Bravo. 
Común de veoinos. 
Don Felipe Bravo. 
Don Jul ián Maella. 
Don Félix González. 
Don Casimiro Solasoasas. 
Don Jul ián Maella. 
Don Casimiro Solasoasas. 
Común de veoinos. 
Dofia María de San Mames. 
Don Casimiro Corveteras. 
Don Teófilo Huertas y otros. 
Común. 
Don Pedro Carretero. 
Don Timoteo Diaz. 
Don Vioente Martínez. 
Don Alonso Mart ín. 
Don Rafael González. 
Don Sabino Carretero. 
Don Blas Hernán . 
Don Cándido Carretero. 
Oomún. 
Don Jul ián Carretero. 
Común. 
Don Guillermo Alonso. 
Don Timoteo Díaz. 
Don Andrés Sánz. 
Dofia Ursula del R io . 
Don Nicolás Carretero 
Don José Martin. 
Dofia Manuela Martin. 
Don Jul ián Ramírez . 
Don Antonio Martin. 
Dofia Manuela Maella. 
Comunal. 

Término de Gargantilla 
Linea de Gargantilla 

Don Ju l ián Martín. 
Don Juan Martín Nogales. 
Dofia María Sánz. 
Don Daniel Sillero. 
Don Casimiro Velasco. 
Don Anaoleto Hernán . 
Don Plácido Ramírez . 
Don Francisco Martín. 
Don Jerónimo Velasco. 
Don José Gutiérrez. 
Don Ambrosio García. 
Don Fructuoso Domínguez. 
Don Cipriano Martín. 
Don Manuel García. 
Don Tomás Martín. 
Don Marcos Higuero. 
Don Leonardo Velasoo. 
Común de vecinos. 

Término de Pinilla 
Linea a Pinilla y a San Mames 

Don Pablo López. 
Don Francisco Pasoual. 
Dofia Asunción Martín. 
Don Natalio González. 
Don Federico Sánz. 
Señores Herederos de Don Andrés 

Ramírez. 
Don Federico Martín. 
Señores Herederos de Don Ju l i án 

Alvarez. 
Don Felioiano Reguera. 
Señores Herederos de Don Luoas 

López. 

Don Mariano Velasoo. 
Don Manuel del Pozo. 
Don Nioasio de Pablo. 
Don Antonio de Pedro. 
Don Franoisoo Sanz. 
Don Teófilo Huertas. 
Sefiores Heredaros de D o n José 

Huertas.. 
Don Victoriano Hernán . 
Común de vecinos. 

Linea a Buitrago 
Don Pablo López. 
Don Agapito Alvarez y otros. 
Don Casimiro Velasoo. 
Don José Velasco. 
Dofia Asunción Martin. 
Don Juan Vera. 
Sefiores Herederos de D o n José 

Huertas. 
Don 1 omingo Hernán . 
Sefiores Herederos de Don Viotoriano 

Mart in . 
Don Juan José de Pablo. 
Don Agust ín Ferrer. 
Común de veoinos. 

Término de San Mames 
Linea a San Mames 

Don Gabriel de Frutos. 
Don Escolástioo Ramírez 
Hospital de Buitrago. 
Común de veoinos. 

Término de Vlllavieja 
Linea a Villavieja 

Don Guillermo Hernán . 
Dofia Emeteria y Dofia E l i sa Sánz. 
Don Antonio González y hermanos. 
Sefiores Herederos de Don Luoas 

Carretero. 
Don Eusebio Carretero. 
Don Franoisoo Alvarez. 
Don Mariano Sanz. 
Don Eulogio Carretero. 
Don Teófilo Huerta. 
Dofia Genera Alvarez. 
Don Benito Duran. 
Don Víctor Martín. 
Don Florentino Carretero. 
Don Dionisio Gutiérrez. 
Dofia A tanas ia Martín. 
Don Ruperto Carretero. 
Dofia Felisa Carretero. 
Don Juan Alvarez. 
Común de veoinos. 

Término de Buitrago 
Linea a Buitrago 

Don Agust ín Ferrer. 
Don Gabriel Frutos. 
Sefiores Herederos de D o n José 

Huertas. 
Don Franoisco Fernández Flórez . 
Común de veoinos. 

Es oopia: E i Ingeniero Jefe, A l 
bacete. 

(A—1 .270 ) 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DK L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Carreteras 
Visto el resultado de la subasta de 

las obras de acopios de piedra macha 
oada para conservación del firme, in
cluso su empleo en recargos, de los 
kilómetros 1 al 4 de la oarretera de 
Carabafia a Villamanrique de Tajo, 
provinoia de Madrid, esta Jefatura ha 
resuelto adjudicar definitivamente di
cho servioio-al mejor postor D . Jos¿ 
Navarro Martínez, vecino de Madrid, 
que se compromete a ejeontarlo oon 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en los pliegos de .oondi
oiones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de 
21.540 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 21.544,37 pesetas. 

L o que en cumplimiento de lo dis 
puesto en orden de la Dirección ge
neral de Obras Públicas, de fecha 29 
de septiembre de 1923, inserta en la 

Gaceta de Madrid correspondiente al 
dia 4 de octubre siguiente, se haoe 
públioo en el BOLKTÍN OFICIAL de la 
provinoia para conocimiento del men
oionado adjudicatario, quien deberá 
formalizar la oportuna esoritura de 
oontrata en el té rmino de un mes, a 
oontar de la fecha del BOLETÍN en que 
aparezoa inserta la presente orden de 
adjudioaoión. 

Madrid, 12 de julio de 1930.—El 
Ingeniero Jefe,Franoisco de Albaoete. 

(E.—298 bis) 

Visto el resultado de la subasta de 
las obras de acopios de piedra macha
cada para conservación del firme, in
cluso su empleo en reoargos, de los 
ki lómetros 19 al 21 de la oarretera de 
Alcorcón a San Martín de Valdeigle-
sias, provinoia de Madrid, esta Jefa
tura ha resuelto adjudicar definitiva
mente dioho servioio al mejor postor 
don José Navarro Martínez, veoino de 
Madrid, que se compromete a ejeon
tarlo oon sujeoión al proyeoto y en los 
plazos designados en el pliego de oon
dioiones partioulares y económicas de 
esta oontrata, por la oantidad de 
24.949 pesetas, siendo el presupuesto 
de oontrata de 24.983,75 pesetas. 

L o que en oumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Direooión gene
ral de Obras Publioas, de fech * 29 de 
septiembre de 1923, inserta en la Ga
ceta de Madrid correspondiente al 
dia 4 de octubre siguiente, se haoe 
públioo en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia para oonooimiento del men
oionado adjudioatario, quien deberá 
formalizar la oportuna escritura de 
oontrata en el término de un mes, a 
contar de la feoha del BOLETÍN en que 
aparezoa inserta la presente orden de 
adjudioaoión. 

Madrid, 12 de julio de 1930 .—El 
Ingeniero Jefe, Franoisco de Albaoete. 

( E — 2 9 9 bis) 

Visto el resultado de la subasta de 
las obras de conservación del firme oon 
riego superficial de alqui t rán mezcla
do con asfalto u otro producto bitu
minoso similar, de los kilómetros 22, 
23 y 24 de la carretera de Perales de 
Taj ufia a Albares, provincia d e Madrid, 
esta Jefatura ha resuelto adjudicar de 
unitivamente dicho servioio al único 
postor Fomento de Obras y Construc
ciones, que se compromete a ejeontarlo 
oon sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condi
oiones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de 
21.361,92 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 21.561,92 pe 
setas. 

L o que en oumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Dirección gene 
ral de Obras Públicas, de 29 de sep
tiembre de 1923, inserta en la Gaceta 
de Madrid correspondiente al dia 4 de 
octubre siguiente, se haoe púb ico en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia 
para oonocimiento de la mencionada 
entidad adjudioataria, quien deberá 
formalizar la oportuna esoritura de 
oontrata en el término de un mes, a 
oontar de la feoha del BOLETÍN en que 
aparezoa inserta la presante orden de 
adjudicaoión. 

Madrid, 12 de julio de 1930.—El 
Ingeniero Jefe, Franoisco de Albaoete. 

(E.—300 bis) 

Administración de Rentas Públicas 
DE L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

L a Dirección general de Propieda
des y Contribuoión territorial, con fe
oha 24 de junio úl t imo acuerda lo si
guiente : 

1. ° Aprobar los trabajos de com
probación del Regisbro Fisoal de edi
ficios y solares de la Zona de Ensan
che de «ata Capital , efectuados por la 
Comisión del Catastro, y que en su 
consecuencia tribute por riqueza ur
bana dioho término municipal a partir 
de 1." de enero de 1981, comienzo del 
afio eoonómioo oon sujeoión al liquido 
imponible de 92.687.965,05 pesetas, y 
al tipo de gravamen de 17 por 100. 

2. ° Que se deolare en período de 
conservación catastral el repetido Re 
gistro Fis al a partir de esta feoha, 
quedando encargada de tal s rvicio la 
oficina del Catastro de la riqueza ur
bana de la provinoia de Madrid, para 
lo oual el Arquiteoto Jef > dará , desde 
luego, oumplimiento a cuantas dispo
sición? s se relacionan oon la materia 
de que se trata. 

3. ° Que una vez liquidados por la 
Adminis t rac ión provinoial los expe
dientes referentes al tan mentado Re
gistro Fisoal , sean remitidos a la ofi
cina de Conservación Catastral. 

Las reolamaoiones colectivas oon-
cernientes a la comprobaoión de Re
gistros Fiscales, autorizadas por el 
Reglamento de 30 de Mayo de 1928, 
podrán formularse en el plazo de un 
afio, a contar desde la feoha del aouer
do de referencia, según se dispone en 
el artioulo 242 del citado Reglamento. 

E l Administrador de Rentas públi
cas, Carlos Sidro. 

(Núm. 1.402) 

Administración del Correo Central 

A N U N C I O 

Por orden de i a Direooión general 
de Comunicaciones, se oonvooa a oon
ourso para dotar a la Estafeta de Co
rreos de Carabanohel Al to de looal 
adeouado, oon habitaoión para el Jefe 
de la misma, por tiempo de oinoo 
afios, que podrán prorrogarse por la 
tácita de uno en uno, y sin que el pre
cio máximo de alquiler exceda de 
1.500 pesetas anuales. 

Las proposioiones se presentarán 
durante los veinte días siguientes al 
de la publioaoión de este anunoio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, a 
las horas hábiles de oficina, en la refe
rida Adminis t ración de Correos, y el 
ú ' t imo día hasta las oinoo de la tarde, 
podiendo antes enterarse allí , quien 
lo desee, de las bases del oonourso. 

E l Administrador del Correo Cen-I 
tral (Firmado). 

(Núm. 1.454) (E.—254) 

Ayuntamiento de WadP id| 

SECBETABÍA 

L a Comisión Munioipal Permanente! 
de esta Excma. Corporaoión ha acor-I 
dado, en sesión de 7 de Mayo ú l t imo, ! 
con sanción del Pleno en la de 19 del! 
mismo mes, anunciar concurso p ú b l i ! 
oo para contratar la adquisición del 
oinoo regadoras lavadoras an tomó vi-I 
les con destino al Servicio de Limpie-I 
zas, oon sujeción a los pliegas de c o n ! 
dioiones redactados al efeoto y por e l ! 
precio tipc de 48.000 pesetas por! 
unidad. 

E l plazo del concurso es de veinte! 
días hábiles, a oontar desde el si-H 
guíente al en que aparezca el anunoio! 
en la Gaceta de Madrid, durante cuyo! 
plazo pueden presentarse proposiciel 
nes, de diez de la mañana a una de l f l 
tarde, en el Negociado de Subasta?! 
en la forma y modo que determina 1*1 
oondioión 2.* del pliego de las eeonól 
mico administrativas. Los p'iego? ¿m 
oondioiones apareoen insertos en «!( 
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Boletín de este Ayuntamiento del dia 
14 del aotual. 

Los lioitadores deolararán en la pro
posioión las remuneraoiones mínimas 
que habrán de peroibir loa obreros que 
ntilioen, por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias. 

Asimismo vienen obligados los l ioi
tadores al oumplimiento de la ley de 
Proteoción a la produooión naoional 
de 14 de Febrero de 1907. 

Las proposiciones presentadas pa
sarán a estudio de la Comisión desig 
nada por la Aloaldía Presidencia, a 
los efeotos determinados en la oondi
oión 12 de las eoonómioo administra
tivas. 

Los lioitadores no podrán formular 
protesta n i reolamaoión alguna, sea 
oual fuere el resultado de l a licitación. 

£1 rematante del oonourso consti
tuirá en la Caja general de Depósitos 
la oantidad de 24.000 pesetas en con
cepto de fianza definitiva, y serán de 
su cuenta cuantos gastos origine este 
oonourso. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 14 de Jul io de 1 9 3 0 . - E l 
Secretario accidenta', Manuel Sabo-
rido. 

(E.—266) 

oonoesión de oinoo parcelas de terre
no, sitas en L a Pedriza y punto lla
mado L a Navazuela, para oonstrir en 
ellas oinoo edificios destinados a v i 
vienda. 

Lo que se anunoia para oonooimien
to de las personas a quienes pueda 
interesar, las que, en el plazo de quin
oe días, a oontar desde la inserción de 
este anunoio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, pueden presentar en esta 
Aloaldía las reclamaciones que orean 
oon venientes. 

Manzanares el Beal , 3 de julio de 
1930. — E l Alcalde, Antonio Palo
mino. 

(O—240) 
B O A D I L L A D E L M O N T E 

E l apéndioe al Registro fiscal de 
edificios y solares de este término 
munioipal, formado en el presente 
afio, se halla expuesto al públioo en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, contados 
desde el de la feoha, para oir reola
maoiones; pasado dioho plazo no se 
admit i rá ninguna. 

Boadilla del Monte, 30 de junio de 
1930.—El Alcalde, Teodoro Nicolás. 

(Núm. 1.409) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Felipe Fernández Fernández Quirós. 
Pedro Navarro y Rodríguez. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentenoia por el Sr. D. Pedro Nava
rro y Rodríguez, Magistrado de la 
Sala primera de lo C i v i l de esta A n 
dienoia Territorial y Ponente que ha 
sido en estos autos, estando oelebran 
do audienoia pública la referida Sala, 
en el día de su feoha, de que certifico. 

Madrid, 19 de Junio de 1930. 
Y para que conste y en oump'i 

miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inseroión en el BOLETÍN OFI 
OIAL de esta provincia, sirviendo de 
notificación en forma a D. Mariano 
Lobo Poza, litigante no comparecido, 
extiendo la presente, que firmo eu Ma 
drid, a 6 de Mayo de 1930.—El Ofi 
cial de Sala, Ledo. Emil io de Ignesón. 

(Núm. 1.381^ (C. -214) 

juzgados ds prlmsrs Instancia 

B U E N A V I S T A 

CÉDULA DE REQUERIMIENTO 

E n las diligencias instadas por el 
Banco Hipoteoario de España, sobre 
requerimiento a D . Mariano Naval 
Torres, veoino que fué de Barbastro 
para que, en el plazo de dos días sa 
tisfaga a dicho Banco Los semestres 
que adeuda por razón de dos presta 
mos hipotecarios, venoidos en treinta 
de Junio y treinta y uno de Dioiembre 
de mi l novecientos veintinueve, im 
portante cada uno la oantidad de tres 
cientas once pesetas ochenta y dos 
céntimos, y dosoientas cincuenta y 
siete pesetas sesenta y oinco céoti 
mos, o sea correspondientes a uno y 
otro prés tamo, con sus interesas de 
demora, oostas y gastos; bajo aperoi 
bimiento que, de no verificarlo, se 
procederá a lo prevenido en los ar 
tíoulos treinta y tres y treinta y cua 
tro de la ley de dos de Dioiembre de 
mi l oohociento setenta y dos, pidien 
do al Juzgado el secuestro y la pose 
sión interina de la finca hipoteoada, 
el oual se decretará a los quinoe días 
de presentada la demanda, sin n**ca 
sidad de nuevo requerimiento ni cita 
oión, y se procederá a la venta con 
arreglo a lo prevenido en diohos ar 
tículos, se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, Sr. Torres. * 
Juzgado de primera instancia del 

distrito de Buenavista. 
Madrid, veint i t rés de Mayo de mil 

noveoientos treinta. 
Visto el anterior escrito y el »^sti 

monio de poder otorgado por el B*n 
co Hipotecario de España a favor del 
Procurador D . Alfonso Bilbao Jo 
principal de dioho escrito, llév«*e a 
efecto el requerimiento que se intere
sa a D . Mariano Naval Torres, K los 
fines, término y oon el apercibimiento 
que se indica, para lo cual s • expida 
exhorto al seflor Juez de primera, ma 
tancia de Barbastro. 

Lo mandó y firma Su ^eño . í* loy 
fe.—Miguel Torres.—Ante mí, J tan 
León. 

Habiéndose aoreditado que D Vía 
riano Naval falleció en Peralta d* A l 
oocea, no apareoiendo parient- a fa 
miliares, ni criados, y no oonooió'«do 
se herederos del mismo, se p H i o por 
el Banco Hipotecario se praotic n el 
requerimiento acordado a los he rede 
ros o oausahabientes del mism> por 
medio de ediotos, a lo cual se ao,« -lió 
por providenoia de hoy. 

Y para que sirva de req 'eri >i- nto 
a dichos herederos o causahabientes 

de D . Mariano Naval , autorizo la pre
sente en Madrid, a onoe de julio de 
mil noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Pedro Pérez Alonso 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Miguel Torres 
(D.—167) 

. H O S P I T A L 

CÉDULA DK CITACIÓN DE REMATE 
E l sefior Juez de primera instanoia 

del distrito del Hospital de esta Capi
tal, por auto de dieciocho de junio an
terior, ha aoordado a instanoia del 
Procurador D . Bonifacio Gutiérrez 
Nieto, en representación de D . León 
González Rodríguez, despachar eje
ouoión oontra la herencia yaoente de 
D. José Loroa Tortosa, para el pago 
de la oantidad de siete m i l quinientas 
pesetas de prinoipal, resto del total 
de una letra de cambio protestada de 
mayor suma; cincuenta y una pesetas 
y cuarenta céntimos más, de los gas
tos del protesto, y costas; y en provi
dencia de esta fecha se ha mandado 
se cite de remate, como s e verifica por 
medio de' presente edicto, a las per
sonas que se orean asistidas de! dere
cho a la expresada herencia, ouyo pa 
radero y domicilio se desoonocen, con
cediéndoles el término de nueve días 
para que s e personen e n los autos y 
se pongan a la ejecución si les convi
niere; con apercibimiento que, de no 
verificarlo, serán declarados e n rebel
día, s e dictará sentenoia y seguirán 
los autos s u curso sin volver a citarlas 
ni haoer as otras notificaciones que las 
que la Ley determine, y , a la vez, se 
í e s hace saber que por la expresada 
providenoia s e ha deolarado embarga
do, a las resultas del referido juioio, el 
importe de* depósito de nueve mi l pe
setas nominales, constituido en la 
Caja general de Depósitos e n el mes 
de dioiembre de mil novecientos vein
t i t rés , e n deuda amortizable del oua
tro p"r ciento, bajo resguardo núme
ros doscientos cuarenta y tres m i l 
ochocientas noventa y uno de entrada 
y noventa y cinco mil trescientos no
venta v dos de Registro, por el don 
José Lorca Tortosa, ouyo embargo se 
ha llevado a efeoto sin previo requeri
miento de pago, por ignorarse el do 
mioi io y paradero de os derechoha-
bientes del oitado D . José Lorca Tor
tosa. 

Para que sirva de citación en legal 
forma a los derech'habientes que pue
dan existir de D. José Loroa Tortosa, 
mediante s u ignorado paradero y do-
inici io, expido la presente para s u i n 
seroión en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia. y a firmo oon el visto bue
n o de sefior Juez e n Madrid, a siete 
de julio de mi l novecientos treinta. 

E l Secretario judicial , 
Ante mi , 

Joaquín Argote 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Manuel Mantafiola 

(A.—1.269) 

C O N G R E S O 

EDICTO 

Por el presente, que s e expide cum-
p'iendo lo dispuesto por el Jusgado 
de primera instanoia del distrito del 
Congreso de esta Corte, en los autos 
promovidos por el Procurador don 
José López Batanero, en nombre de 
D . Juan Miralles Sesé, contra dofia 
María uár >« Alonso, sobre reolama
oión de un orédito hipoteoario de vein-

Tenencia de Alca ld ía del dis
tr i to de la Inclusa 

A N U N C I O 
Aplazada la subasta anunciada para 

el día 14 y publicada en 6 del oorrien
te, por oausas ajenas a esta Tenencia 
de Alcaldía, se hace saber que se cele 
brará el dia 17 del aotual, en el mismo 
sitio, a la misma hora y bajo 'as mis
mas oondioiones que la inserta en la 
feoha indicada. 

Madrid, 12 de ju io de 1930.—El 
Secretario, Enrique Mufioz. 

(E.—261) 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
Aprobada por el Ayuntamiento Pie-

no, la ordenanza del aprovechamiento 
de saoa de arenas y otros materiales 
de construcción, de terrenos públicos 
del término municipal, queda expues
ta al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por té rmino de quince 
días, contados desde la fecha de su 
inseroión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia, para que los interesados le
gítimos puedan formular las reclama
ciones ante la Comisión Permanente. 

San Sebastián de los Reyes, 1 de 
juüo de 1930 - E l Alcalde, Gabriel 
Izquierdo. 

(Núm. 1.418) 

N A V A S D E L R E Y % 

Presentadas las ouentas municipa 
les del afio 1929, por aouerdo de la 
Comisión municipal Permanente, que 
dan expuestas al público en la Secre
ta) ía municipal a loa efeotos del ar 
tíoulo 679 del Estatuto municipal, oon 
el fin de que los habitantes del térmi
no puedan formular reparos y obser
vaciones oontra las mismas, en el tér
mino de quince días . 

Navas del Rey, 3 de julio de 1930. 
E l A'oalde, Ju l ián Garras. 

(Núm. 1.417) 
M A N Z A N A R E S E L R E A L 

Por los vecinos de Madrid D . A n 
gel Federioo Fortea, D . José Luis Es
teban y D . Jul io Domínguez Tiebra 
se solicita de este Ayuntamiento la 

Audienc'a Territorial de Madrid 

Don Emi l io de Ignesón y Paz, Oficial 
de Sala de la Audienoia Territorial 
de esta Corte. 
Certifico: Que ante la Sala primera 

de lo C i v i l de esta Audienoia Territo
rial de esta Corte, Relator ía Seoreta
ría del Licenciado D . Joaquín Garri-
gues, penden, en apelación, unos au
tos seguidos por D . Mariano Lobo 
Poza, oon dofia Isabel Garoía Melero, 
sobre pago de 1.950 pesetas, intereses 
y costas, en los cuales se ha dictado 
la sentencia ouyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: 

Sentencia número 109 
. E n la v i l l a y Corte de Madrid, a 19 

de Junio de 1930.—En los antes eje 
outivos que ante Nos penden, remiti
dos, eu apelaoión, por el Juez de pri
mera instanoia del partido de Colme
nar Viejo, y seguidos entre partes: de 
una, oomo demandante y apelado, 
D. Mariano Lobo Poza, mayor de 
edad., soltero, cabrero, veoino de Man
zanares el Real, representado en esta 
segunda instanoia por los Estrados 
del Tribunal , por no haber compare 
oido; y de la otra, oomo demandada y 
apelante, dofia Isabel García Melero, 
mayor de edad, viuda, dedioada a sus 
labores, vecina de esta V i l l a , defendí 
da por el Letrado D . Eduardo Barrio 
bero, y representada por el Procura 
dor D. Juan García Coca, en concep
to de pobre, sobre pago de 1.950 pe
setas, intereses y costas. 

Fallamos 
Que oon imposición de las costas a 

la parte apelante y desestimando la 
excepción sexta del artículo 1.464 del 
Enjuiciamiento C i v i l , propuesta por 
la parte ejecutante, y declarando bien 
desempeñada la ejecución, debemos 
mandar y mandamos seguir adelante 
la misma, en bienes de la deudora, 
hasta el completo pago de las 1.950 
pesetas, objeto de aquélla, intereses 
y costas, hasta el completo pago al 
aereedor. Así por esta nuestra sen ten 
cia que, por la inoompareoenoia de 
D . Mariano Lobo Poza, a más de no 
tificarse en Estrados, se publicará su 
encabezamiento y parte dispositiva 
en el BOLETÍN OFICIAL, lo pronuncia 
mos, mandamos y firmamos. — José 
Garoía Valladares.—Julio de Torres. 



tisiete mil quinientas pesetas, por el 
prooedimiento sumario a que se refiere 
el artioulo oiento treinta y uno de la 
ley Hipoteoaria, se anunoia la venta, 
en públioa subasta, por primera vez, 
de la siguiente 

Finca 
Terreno situado en término municipal 

de Navalperal de Pinares, par-
tido judioial de Cebreros, pro
vinoia de A v i l a , al sitio titula
do «Ouatro Vientos», oeroado 
de alambre de espinos, lleva 
por nombre «Quinta la Atala
ya», existiendo dentro de la 
finoa una oasa hotel, un to 
rreón, molino de viento y de
pósito de agua y un gallinero. 
Ooupa una superficie aproxi
mada de ooho mi l setecientos 
ootoroe metros ouadrados oon 
ouarenta decímetros también 
cuadrados, y linda: al Sur, en 
línea de oinouenta y ouatro me
tros y veintiouatro metros, oon 
oon oalle públioa y paroela de 
terreno segregada y vendida a 
D . Alfredo López Helguero, 
respectivamente; al Norte, en 
linea de setenta y ooho metros, 
oon terrenos de D . Andrés Ber
naldo de Quirós; al Este, en 
linea de oohenta metros y cua 
renta y seis metros, respeotiva 
mente, oon terrenos de D . A n 

a drés Bernaldo de Quirós y la 
* parcela antes oitada del sefior 

López Helguero, y al Oeste, en 
línea de oiento veintiséis me
tros, oon terreno del mismo se
fior Bernaldo de Quirós. 

Dioha finoa fué tasada por los inte 
rosados en la esoritura de oonstituoión 
de hipoteoa en la oantidad de cuarenta 
y dos mi l pesetas. 

Y se advierte a loa lioitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en dicho Juzgado, sito en la ca'lo 
del General Castalios, número uno, se 
ha seflalado el día diecinueve de agos
to próximo, a las onoe horas. 

Que el tipo de subasta será el de ta
saoión, no admitiéndose postura infe
rior a dioho tipo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán oonsignar, previamente, en 
l a mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efeoto, una can 
tidad igual, por lo menos, al diez 
por oiento efeotivo de dioho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Que el remate podrá hacerse a 3a'i 
dad de oederlo a un tercero. 

Que los autos y la certificación del 
Begistro de la Propiedad a que se re 
riere la regla ouarta ¿el art íou'o oiento 
treinta y uno de la ley Hipoteoaria 
es tarán de manifiesto en la Seoretaría 
del que refrenda. 

Que se entenderá qua todo lioita
dor aoepta oomo bastante la titula
c ión; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
a l orédito del aotor, oontinuarán sub 
sistentes y sin oanoelar, entendiéndo
se que el rematante los aoepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
oión el preoio del remate. 

Madrid, once de Julio de mi l nove
oientos treinta. 

E l Seoretario, 
Por D. Pedro Alvarez Castellanos, 

Nicolás Cortés 
V.° B.° 

E l Juez de primera instanoia 
interino, 

Franoisoo Marcos Pelayo 

H O S P I C I O 

BDIOTO 

E n virtud de providenoia diotada 
por el Sr. Juez de primera instanoia 
del distrito del Hospioio de esta Cor
te, en los autos ejeoutivos que sigue 
la Sooiedad meroantil de maquinaria 
Agríoola «Félix Sohlayer», contra don 
Enrique Serrano Diez, veoino de Grá
valos, sobre reolamaoión de oantidad, 
se saoa a la venta, en públioa subasta, 
por primera vez y en el preoio de ta
saoión, o sea en la oantidad de dooe 
mi l pesetas, una máquina trilladora 
Sohlayer, tipo veta, oon polea y ac
cesorios para la t r i l la , habiéndose se 
fialado para que dioho acto tenga lu 
gar doble y s imul táneamente en este 
Juzgado y su Sala audienoia, sita en 
la oalle del General Castaños, número 
uno, prinoipal, y en el de igual clase 
de Alfaro, el día treinta y uno del ac
tual, a las onoe de su mañana, bajo 
las siguientes 

Condiciones: 
Primera 

Que el tipo de la subasta es como 
queda expresado anteriormente, el de 
dooe mil pesetas, debiendo los lioita
dores que deseen tomar parte en la 
subasta oonsignar, previamente, sobre 
la mesa del Juzgado o en el estableoi
miento público destinado al efecto, 
una oantidad igual, por lo menos, al 
diez por oiento del tipo de referenoia, 
sin ouyo requisito no les será admiti
da la proposioión que hioieren. 

Segunda 
Que no se admit i rán posturas que 

no oubran las dos teroeras partes del 
avalúo, pudiendo haoerse el remate a 
calidad de oeder a un teroero, y que 
si resultaran dos posturas iguales se 
abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes. 

Todo lo oual se anuncia al público 
por medio del presente del que se in
ser tarán ejemplares en el BOLETÍN 
OFICIAL de Madrid y en el de la de 
Logroño oon ocho días de ante 'ación, 
por lo menos, al señala lo, además de 
insertarse o fijarse otros en los sitios 
de costumbre de los Juzgados de Ma 
drid y Alfaro. 

Dado en Madrid, a onc° de julio de 
mil noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Ledo. Pedro Taracena 

Abarrátegui 
(A.—1.262) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Manuel María Cavanillas Prós-

per, Juez de instruooión de Alcalá 
de Henares y su partido. 
Por el presente se hace saber: Que 

para pago de las responsabilidades 
impuestas al responsable oivil subsi
diario D. Fernando Gómez Bustaman 
te en oausa seguida en este Juzgado 
bajo el número 143 de 1924, oontra 
Manuel Gómez González, por homici
dio por imprudenoia, se saca a la ven
ta en pública subasta, por teroera vez 
y sin sujeoión a tipo, por término de 
ooho días, oomo de su propiedad, un 
aut móvil descubierto, oon oapota, 
marca «Buick», cuatro cilindros, tipo 
2435 1924 número del motor 1.189.425 
matríoula de Madrid, 12.790, el oual 
se encuentra en muy mal estado, fal
tándole varias piezas; tasado en 100 
pesetas. 

Para ouyo aoto, que tendrá lugar en 
la Sala audienoia de este Juzgado, se 
ha seflalado el día 22 de Julio próxi
mo, a las onoe de la mañana, advir
tiéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán oonsignar, previamente, los 

lioitadores, una oantidad igual al dies 
por oiento efeotivo de la oantidad que 
sirvió de tipo para la segunda subas 
ta, sin ouyo requisito no serán admit í 
dos, y que el remate podrá haoerse a 
oalidad de oeder a un teroero, enoon 
trándose el automóvil que se vende 
depositado en poder del Ayuntamien
to de esta oiudad, en el edificio llama 
do San Juan, donde podrá ser visto 
por quienes deseen tomar parte en la 
subasta. 

Dado en Alca 'á de Henares, a 24 de 
junio de 1930.—El Seoretario, Hi lar io 
Dago.—Manuel M . Cavanillas. 

(Núm. 1.370) (C.—213) 

Juzgados municipal»* 

B U E N A V I S T A 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

E n el expediente de juioio verbal 
seguido en este Juzgado a instanoia 
de D . Pedro Riaza, contra D . Carlos 
Sedaño, sobre pago de pesetas, se 
diotó sentencia ouyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia 
Tribunal munioipal.—Juez, D . Luis 

Casuso y Obeso.—Adjuntos, D . Carlos 
Serrano y D . Tomás Asensio.— E n 
Madrid, a dos de enero de mi l nove
oientos veint i t rés . - E l Tribunal mu 
nioipal del distrito de Buenavista, 
compuesto por los sefiores que ya se 
expresan, habiendo visto el presente 
juioio v r b a l promovido a instanoia 
de D. Pedro Riaza, oontra D . Carlos 
Sedaño, sobre pago de cincuenta pese 
tas digo oinouenta y siete pesetas, 
resto de ouenta de calzado, intereses 
legales, costas y gastos, 

Fallamos 
Que declarando confeso al deman

dado en la certeza y procedencia de la 
deuda reclamada, debemos condenarle 
y le oondenamos a que, una vez sea 
firme esta sentenoia, abone a D . Pedro 
Riaza o a su representante legal la 
cantidad de oinouenta y siete pesetas 
que le es en deber por los conceptos 
que la demanda oomprende digo indi
ca, intereses legales de dicha suma a 
razón del oinco por oiento anual desde 
treoe de Diciembre úl t imo, feoha de 
interposición de la demanda, oon más 
las oostas y gastos del juioio. 

Así por esta nuestra sentenoia que 
por la rebeldía del demandado se noti 
fioará en los Estrados del Juzgado, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Luis Casuso.—Tomás Asensio. 
Carlos Serrano. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado D. Carlos Sedaño, ouyo 
domioilio se ignora, expido la presente 
en Madrid, a diez de junio de mi l 
novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Lodo. Mario Serratacó 

(D.—158) 

C H A M B E R I 

EDICTO 

Por el presente y en virtud de pro
videnoia diotada por el Sr. D . José 
Fé l ix Huerta y Calopa, Juez munioi
pal del distrito de Chamberí , en los 
autos de juicio verbal oivil seguido a 
instanoia de D . Pedro Riaza Barrio-

edro, contra D . Mariano Aldana, so-
re pago de pesetas, se sacan a la ven

ta, en pública subasta, por primera 
vez, en el preoio de seteoientas vein
tioinoo pesetas en que han sido tasa
das, una báscula «Toledo» y una má
quina cortadora «Berke» , propiedad 
del demandado. 

Para ouyo aoto, que tendrá lugar en 
la Audienoia de este Juzgado, sito en 
la oalle deFuenoarra , numero noven
ta y uno, piso segundo, se ha seflala
do el día veintiséis de los corrientes, 
a las diez horas y treinta minutos; 
previniéndose a los lioitadores: 

% Que para tomar parte en la subasta 
habrán de oonsignar, previamente, 
sobre la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento de la tasaoión, y que las postu
ras que se hagan tendrán que oubrir 
las dos teroeras partes de aquélla, sin 
ouyos requisitos no serán admitidos, 
encontrándose lo embargado deposi
tado en poder de D . Eugenio Capablo, 
domioi iado en la calle de la Aduana, 
veinticuatro, bar. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoi?, expido el 
presente en Madrid, a nueve de julio 
de mil noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Franoisoo Alvarez de Lara 

V.° B . ° 

José Fél ix Huerta 
(D.—159) 

P A L A C I O 

EDICTO DB SUR ASTA > 

E n vir tud de lo aoordado en el ju i 
oio verbal seguido n este Juzgado, a 
instanoia. de D . Eduardo Morales, apo
derado del «Credit Lyonais», contra 
don Adolfo Rob es, sobre pago de pe
setas, se saoan a la venta, en públioa 
subasta, por primera vez y término de 
ooho días , los siguientes b ines : 

Una mesa de despacho. 
Dos bibliotecas de madera de haya. 
Una enciclopedia de química indus

trial , compuesta de seis t< mos. 
U n termo oauterio Paqqetein. 
U n re oj de sobremesa de metal 

dorado. 
Dos aparatos de metal dorado para 

alumbrado eléctrico, con cristal esme
rilado y para cuatro lámparas oada 
uno. 

Estos bienes que han sido tasados 
en la suma de tresoientas veintioinoo 
pesetas, se encuentran dep sitados en 
poder del demandado, oalle de Gene 
ral Porlier, treinta y uno. 

L a subasta se celebrará en este 
Juzgado, sito en Tutor, veintisiete, 
bajo, el día veint i t rés del aotual, a las 
nueve y media de la mañana, con las 
prevenciones de los artículos mil cua
trocientos noventa y nueve y siguien
tes d* la ley de Enjuiciamiento C i v i l . 

Madrid, onoe de Jul io de mil nove
oientos treinta.—El Secretario, Lioen
oiado Angel Jorro.—Visto bueno: E l 
Juez, Vioente Armada. 

Es oopia: 
Ledo. Angel Jorro 

(D.—160) 

M O N T E D E P I E D A D 

C A J A D F \ H O R R O S 
Solioitado duplicado del resguardo 

de empello de alhajas, en la Central 
Empefl•», número 23.930, por 2.000 pe
setas, feoha 10 de Julio de 1930, se 
anunoia será expedido, anulándose el 
primitivo, s i durante treinta días des
de hoy, no se presenta reolamaoión en 
oontrario. 

Madrid, 14 de Jul io de 1 9 3 0 . - E l 
Contador, Luis Chamorro. 

(A.—1.261) 

O R I A Y G A L I N D E Z 
JOYBBÍA V P L A T E R Í A 

OLA V I L , 8, V CAHBRBA SAN JERÓNIMO 1. 
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